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RESOLUCIÓN APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE, PLIEGOS Y GASTO 
 

PROCEDIMIENTO PARA LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE UNA APLICACIÓN 
INFORMÁTICA PARA LA GESTIÓN CLÍNICA INTEGRAL DE PACIENTES CRITICOS 
INGRESADOS EN UNIDADES UCI O REANIMACIÓN EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO 
EL ESCORIAL 
 

 

El Director Gerente del Hospital Universitario El Escorial, en función de las atribuciones 

conferidas por la Resolución de la Viceconsejera de Asistencia Sanitaria del Servicio 

Madrileño de Salud, de 11 de junio de 2020, de Delegación de Competencias en materia de 

contratación y gestión económica-presupuestaria (B.O.C.M. número 143 de 15 de junio de 

2020). 

 

Vista la justificación de la necesidad de la adquisición contenida en el Informe evacuado por 

el Servicio promotor del expediente. 

 

 

RESUELVE 
 

 

De conformidad con lo que establecen los artículos 117, 122 y 124 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP), y una vez completado el 

expediente de contratación: 

 

Primero. Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el Pliego de 

Prescripciones Técnicas que han de regir la contratación de este expediente. 

 

 

 
Expediente: A/SUM-020002/2021 
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Ref: 47/254968.9/21
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Segundo. Aprobar el gasto por importe de TREINTA Y UN MIL EUROS Y VEINTE 

CÉNTIMOS (31.000,20 €), al que le corresponde una base imponible de 25.620,00 € y un 

cuota de IVA de 5.380,20 €, que será de aplicación con cargo a la Partida 22703, Programa 

312A, del Presupuesto de Gastos de la Comunidad de Madrid para el año 2021. 

 

 

Tercero. Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura del procedimiento para 

la adjudicación del contrato referido, que se efectuará mediante procedimiento negociado sin 

publicidad por exclusividad, al amparo de lo previsto en el artículo 168.a.2º de la LCSP. 

 
 

 
EL DIRECTOR GERENTE  
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